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PAUTE OFICIAL.

SECCiO!^ DE L A  G A C E T A .

PIlESimiiMdA ÜKL COfNSEJO DE ,Mí- 
NISTDOS.

S. M. la í\eina nuestra Señora 
(C). 0 . G,) y SAL augusta llcal fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

Ayer ó las tres de la tarde se 
presentó á S. M. .la Comisión nom
brada por el Congreso' de los Dipu
tados para felicitar á la lAeiná (Q. D. G.’) 
con motivo del nacimiento de S. A. R, 
el Príncipe de Asturias.

Los demás ‘ Representantes de la 
nación, animados de los sentimieñ- 
los más vivos de lealtad hacia el t r o 
no, se hnbiati apresurado á asociar- 
:?e á la expresada Goinisioiv, y por 
esta circunstancia el Presidente; dol 
€ongresó''ftió qiiren'tuvo la honra de 
dirigir a S. M. el siguiente drscursot

«SEÑORA: . El Congr.eso dedos Di
putados, al inaugurar sus tareas, ha 
qüerííío y acordado, por, unanimidad 
<Íuc- fuese sil primer aclQ clpvar ,á 
j .  .M. el presénte respetuoso njensa: 
jp, fc|ioUándola en nombre de la na
ción putera por el ..fausto ácoi^teci- 
mieulo., que, .colmando.:  ̂los deseos do 
V» M.,‘ ha llpnadp ¡dé, j7‘óilo á -todqs 
los españoles. , .

El na^imtóntq (Jé un sucesor varón 
aj Trono ‘̂ ílé Síui ^femando, no solq 
es una  ̂ garantía, dp,' estabilidad, par? 
I.o .presente, sino que, afianzando la 
dinastía y fas, . patrias inslitúcionq^^, 
es prenda segura dê  engrandecimiqnr 
lo y prosperidad para lo fütúrq. : ,

Sobre la,punji} de vpe§tro excelso 
ilijo reflejan, los timbr.es y hazañas 
de vuestros ilustres progenitores,, y 
has,La ,pl nombre de Alfonso con qu,e 
V. M., en su ardor'oso españolismo, 
ha querido denominar á su augusto 
lipredéro^ ino despertando ,en nues
tra .imaginación más que,altos y glo- 

5,. nbs liaqe , concebir 
risueñas esperanzas.

rjpsQs rocuqrdps,. 
las más risueñas

Sea el tierno., Príncipe, en quien 
ifro hoy su ventura V. M.|, su por

venir .los españoles, símbolo de unión 
entre todos vuestros súbditos, y la 
noble emulación de las industrias y 
las arles sustituya á la lucha infe
cunda.de las encunadas parcialidades.

Señora, dígnese recibir V. M., así 
como vuestro augusto Consorte, ei 
mensaje que hoy tenemos la honra 
de presentarle' como testimonio de 
acendrado amor ol Trono de V. AI. 
y del mas vivo interés por vuestra 
ileal familia..

Palacio del Congreso 15 de Enero 
de 185a.=SEÑ01lA.~A L. U. P. de 
y. M.—Juan bravo Alurillo, Presi
dente.—Martin Belda, Diputado Secre
tario.—J. G. Barzanallana, Diputado 
Secretario.—Román Goicoerrotea, Di
putado Secretario.—Miguci Trillo Ei- 
gueroa. Diputado [Secretario.»

S. W. se dignó, ¡contestar en los 
términos siguicíUes:

. «Sres. Diputados: lío ^Oido con el 
más vivo placer el mensaje q u e 'e l 
Congreso de ios Diputados-Me dirige 
lelicilándorné por el nacimiento de 
mi Dijo el Príncipe do Astúrras, qrie 
la Divina Providencia se lia-dignado 
concederme. Mi corazón se regocija 
al ver unidos en esta ocasión mis 
ardientes votos con los de este Cuer
po Colegislador. '

Consagrando todos mis esfuerzos 
á  promover con vuestra ayuda cuan
to pueda contribuir á la felicidad de 
la nación, mi querido. Hijo aprende
rá de Mi á cimentarla en ei respeto 
á  la GonsUlucion y á las leyes. '

Aceptad, Sres..'Diputados,- la sin
cera. expresión de mi especial reco
nocimiento y el de mi augusto Es
poso por ésta prueba que’ recibimos 
de la adhesión xlel Congreso.'»

Acto continuo los' Sres. Diputa
dos, que üoirípOhJiíin la (lómísion y los 
demás que'se liábian ásociado- á'ella 
tuvieron, la !i,6nra de besar lá Réul 
iriuno. • ‘ ‘ '

¡ REALES blCCRETOSi

 ̂ -En atención á lasjcircunsláñciás que 
concurren e,n ü. Joaquín Ignacio Men
eos, .¡Condé de Guendulain, Senador 
dol Reino, Vengo en, nombrarle Minis
tro de Fomentó.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos.cincuenta y ocho. 
Está rubricado de. .la lléáí mánó.=Ile- 
IVondado.—El Presidente dei Consejo 
dq. Ministros, Javier de Isluriz.

Habiendo nombrado .Álinistró de Fo
mento á D. Joaquín Ignacio .Abnicos, 
Conde (le Guendulain, per deci‘clo dC’ 
esta fecha, Vengo en disponer'qiie'cese 
en el desempeño do dicho cargo Don 
Ventura Diaz, Ministro de lá Goberna
ción, (jue‘se halla encargado interina- 
mentede dicho Ministerio.

, Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil Qchociénlos cincuenta y ocho. 
Está V-ubricado de la Kéat mano.=El 
Presidente del (Consejo de Ministros, 
Javier de Isturrz. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. •

S. AI. la Reina nuestra Señora, en 
uso de la prcrogativn, acaba de nom
brar el Miiiistorio de quo se dio cono
cimiento á V. S. en despacho leíegrá- 
íígo de ayer, lo cual habrá visto tam
bién V. S. ;conlirmado en la Gaceta de 
••hü'y. ^

' La marcha que el misino-seguirá en 
Gumpiiinieuto de la alta misión que se 
1©' ha conliado, ni será ni jiodrá ser 
otra que la de hacer cumplir las leyes, 
respetar y hacer respetar los dereciios 
legítimos, y sobre todo, imjiedir por 
cuantos medios estén á su alcance la 
alteración del orden público.

Cualquiera razón ó motivo quo se 
pretendiese aducir para menoscabar 
aquellos importantes objeto.s, no po
drán considerarse sino como pretextos, 
más ó ménos hábiles, para satisfacer 
ambiciones criminales, que siempre es 
preciso reprimir.

Ai'ortimadamente el público sensa
to conoce á donde van á parar las ma
niobras de este género, y por lo tanto 
es imposible que se preste á ellas ni di
recta ni indireclainenté; mas como que 
cerca de los promovedores de noveda
des no fallan nunca ilusos que las se
cunden, V. S..debe vigilar lo necesario 
para que losadnos-no pongan en prácti
ca,sus excitaciones, ni los otros se so
metan á seguirlas, repiámiendo en su 
caso, con mano fuerte á todos.

El Gobierno deS. AI-, á que tengo 
lá honra dé pertenecer, no abriga otro 
propósito que gobernar con modera
ción imiéntras merezca la régia con* 
lianza. Obedientes sus individuos á la 
voz del deber, se han prestado con re
conocimiento á ocupar sus puestos; 
pero lleniis de verdad(iro patriotismo y 
subordinados absolutamente ó las re
glas del honor, no consimlirán jamás 
que se fallo por nadie, sea qnicn quie

ra, á lo que se debe á la sociedad, la 
cual casi puede decirse que no existo 
Cuando se sobro[)onen inlí’rcses bas
tardos á sus condiciones de existencia 
¡nvarliibles y ciernas.

'i'odo esto quiere decir que V. S. en 
esa provincia no es ni puede ser otra 
cbsa que el rcpresentaiUe¡dcl Gobier
no y el defensor de los grandes intere
ses de la sociedad que aquel tiene á su 
cargo; y que en consecuencia debe 
V. S. dedicarse á fortalecerá! Gobierno 
inspirando confianza á ésos liabiiantés, 
reprimiendo á los lurbúlenlos y tran
quilizando los ánimos fáciles de contur
bar por la .série inmensa de disturbios 
qué han trabajado hasta eí dia a! pais. 
Y cuando los medios de la^ persu sion 
y de la templanza no surtan el electo 
que se desea; emplee. V. S. los del de 
rigor la ley, que para eso existen en 
manos dé \̂ . S. y de los Tribunales, y 
ñó p.'ira inutilizarlos ú hacerlos esléri- 
lés con su fulla de uso. En resúmen, el 
Gobiernd, que no esládispucsio á lran* 
sigir con nada que seo irregular, in* 
conycnienlé ó alentalorio á la ley y al 
orden público, exige de V. S. irreinis\* 
blementii que siga igual línea de con
ducta bajo su más estricta responsa
bilidad.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su nías puntual cumplimiento, dándo
me, parte de quedar en ejecutarlo. Dios 
guarde á V. S. miicíms años. Mudriu 
16 de Enero de 1I551L—Diaz.—Señor 
Gobernador do la provincia de...

Sub$ecretaña.— Sección de administra
ción.— Negociado 7. ®

Habiéndose remitido á informe de 
las SeccioTiOs de Gracia y Justicia y 
Gobernación dcl Consejo Real el expe
diente promovido entre el GobernaíJor 
de la provincia de Hiielva y el Juez do 
primera instancia de Araeena sobre 
niilorizacion para procesar á D. Teodo
ro Pornandez Suazo, Alcalde que fué 
de Aroclie en el año de 1B55, han 
consultado lo siguiente:

»Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de lluelva ha ne
gado al Juez de primera mslancia de 
Araeena la nutonzacion que solicitó 
para procesar á D. Teodoro Fernandez 
Suazo, Alcalde que fué de Aroche en 
el año de i 855:

Resulta‘de esto expediente, qnc en
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el iiKticíj^o año, y duranle la invasión 
(U‘l colerá-ínbrbo, la Junta de Sanidad 
de Arochc adoptó, entre otras medidas 

*preveñtívás¡ la de que se" dijese á Fé
lix, I‘ablo y Rafael Valora, vecinos de 
Alejar, que procedentes de puntos in
festados se hablan trasladado á vivir 
en tincas de su propiedad situadas en 
el término del mencionado pueblo de 
Arocho, que pasaran al lazarato esta
b le c id o ^  qn4.en ei^asq (Ulpi’̂ Gi:ip su- 
jetarsíF^obse^vaóion én sus fincas, 
fuese ire sii cuenta, el pago de los cen
tinelas *quej se ¿estabtoesen en' las 
inisffias: . '

Que aun cuando el Alcalde dice 
que los hermanos Vaíepü se cohrormaN- 
ron con esta medida, que se llevó á 
efecto, teniendo que contestar el lia 
mado Rafael á una demanda de calum
nia interpuesta contra él por un Regi
dor del Ayuntamiento, que le habla oido 
decir en publico que osta Corporación 
leliabia robado, manifestóque contra su 
voluntad se le babinn puesto centinelas 
(le vista en su finca, y por fuerza se le 

' exigieron IbS salarios' devíingado's pbr 
, estos centinelas, percibiendo en trigo 

parle de estos,mismos.salarios:
(Jiíe lo misnio'Vlijeroh los otros dos 

•htíriaimos. d£-.' Raiael Vule.i'n en las de* 
cJaraciones que prestaron, confirma
das por líis de otros varios testigos, 
presppídjdes algunos de, ellos; sienejo 
de'notar q^e,!,según lo expuesto por; 
Rafael Valerb, se pip.cedió al embár-, 
ge de una caballería pái;  ̂hacer ofecU- 
VÓ'el pago (le los mencionados jorna
les,..y acu(iló,.esfe injsipo ihter,esa(lo re- 

**pelídas voces arGoberriadór de lá prp- 
vihcia én queja .c.ontrá los actos qq!. 
Alcalde: ” . ^

(^ue el Ju'ez' de, prjmera insláncia 
pidió éh'su vista la'autórizácion. nepé- 
saria para b)'ocesar al Alcaltle quo. fqé 
de, Aroélíe, Teodoro.Fernandez Suazo; 
y.Iiabíeñdó cre,id¿) conVénienté- el Co- 
hernador oír á este interesado, maní- 
fóáfó quü'lps acuerdos de, la Junta mu
nicipal (le Sanidad á que-hicieran refe
rencia ios hérmánb's Yolera se habían 
tpííwdo y 'ejecutado''antes del 31: de 
Agosto cíe'llloñ, dia eti qúese recibió 
en Aroche el fiü/^?íi?^exlraordinario]del 
día 27, en .qiic se insertábala Real ór- 
den (iue prohibía toda incomunicación:
, Quc el Codscjo provincial informó 
én (psle éxj)cdienie dieiendó que, toda 
Vez (iué'resultaban dos hechos puni
bles, _ Cuajes’'eran  liabeí* intcrceplad.o 
Jas cómUnicacioties y exigido ifegaí- 
mcnló defermina(UT8 sumas, sin .que 
Tuernn iü nfiíi-.ni otVó ilisCifipahJefeV el 
qM’iím'Jro porque r'épelidas' Réales órde
nes de fecha muy anterior á lu,de,ÍÍJ55 
^irdhililan !A i*nV*oinnniéaciPri, el se
gundo- ¡vfynpie consta quenó. fúé vbluii- 
taWü de parle dé los lieWnan(5s Valerá 
él-abóniide cnnlidiut alguna, dcbia C'ólv 
hedérse la nVuorizacioñ solicitada: 

Que-el-trobmiador, no obstante, !A 
«lencgó, fundándose en que el Alcalde 
obró deacuerdb'cón la Junta munici
pal (le Sanidqd al. establecer cordopes 
sñíhtdrió's, y éii' (Jnó iPs'pagós fueró'n 
voluntiuíosj puesto quíí- pudieron ele
gir los Valoras entro hacerlos ó pasar 
at Iu?areUh Viniendo á resultat de'leste 
inodíl^qnc el Alcalde ha .cometido tan 
solo.una ialla administrativa que-ad- 
ministralivamonte debe corregirse: 

\Considcraudo: 1. ® Que si bien la 
Junta municipal y el Alcalde do Aroche 
50 extralimitaron, estableciendo- comu- 
nipaciones tormi.nantomente prohibir 
das por disposiciones vigentes, esta ex- 
tralímítacioii cpnstítuye.una falta, pura
mente administrativa, de la que las 
Aulürjdadesde.esle orden deben co- 
noqer:
,, 2.. ® Que la exacción de los sala

rios de los guardas puestos en las fin
cas de los hormanps Valera fué.consc- 
,cuuiicia4e la aiRerior medida, y que 
en este concepto las Aut’oridades.que 
.dvbpn ju?gar esLq deberán también en

lodo caso apreciar todos Ips pfectos de 
la misma, reparar por «i los perjuicios 
causados, ó determinar la responsabili
dad á que luibiese dado lugar;'

Las Secciones opinm que debe con
firmarse la negativa d ^ a  por efGober- 
nador de Huclva ah. Juez de primera 
instancia de A r ^ S " »

Y habién(tes^ignado S. M. la Rei
na (Q. ü. G.) rSoIver de conformidad 

^cpn Lo consulado por las Secciones 
del Consejo^í^ Real orden lo comuni
co áV . S. para^su inteligencia y efec
tos correspondientes; previniéndole al 
propio tiempo (jue instruya V. S. expe- 
dientc^obre las reclamaciones que, se* 

‘gurí parece, ha lujcho ante su Autori
dad D. RafaelA^aléra por los dañes y 
perjuicios que ic irrogara la medida 
adoptada por la Junta municipal de 
Sanidad de Aroche en el at'iode 1855, 
resolviéndo lo que juzgue conveniente 
en resarcimiento de estos daiios y per
juicios, si creyese que así procede.

Dios guarde á'V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1857.= 
Rermudez de Castro.=Señor Goberna
dor do la provincia de ílueiva.

Exemo. Sr.: Reinilitlo á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia yGo- 
bernaojon del Consejo Real el expe
diente sobre. autorización para proce
sar á D. José C'ama(;ho Romero, alcal- 
(le de . Jahugo; han consultado lo si-

.guicnte.;
.,.Estas pociones han examinado el 

exp(jdiénfo original remitido por el Go
bernador de la. provincia de Iluelva, en 

,(|.ue ha negadpj de acuerdo con el Con- 
provjimiol, la autorización solici

tada por el Juez de primera infancia 
de Ai’í^eena para propesar á 1). José 
Camacho, Alcalde de Jabugo; de <íuyo 
expediente resiilla:

Que .losé Sánchez Fernandez, veci
no de la misma población, se presuuló 
en queja, manifestando:

1 .  ® Que en la noclie de 28 de Di
ciembre último, aloir cantar en la ta
berna de Antonio Férez, entró en ella, 
iiallando allí á varios vecinos honra
dos, con los cuales salió entre ocho y 
nueve de la noche, encontrándose con 
ellos el Alcalde, quien ios previno que 
ios siguieran á las Gasas Consisloriales:

2 .  ® Que al llegar á éstas se detu
vo Fernandez un momento, y no entró 
reunido con los demás compañeros, 
dando esto ocasión á varias contesta^ 
ciones conel Alcalde, que tuvieron por 
resultado..el arresto de'Fernandez ¡por 
dO horas, lasadas las cuales, y previo 
juicio verbalv.Cu qiio.se alteró la. ver
dad de los hechos y de las palabras que 
inddiaron entre ninbas. partes, se le im
puso, cierla pena, de laque le relevó 
el Juzgado al que apeló;

Y 5 .^  . Que como de-todo lo ex
puesto consideraba (|ue se dedocia que 
el Alcalde se había cxcedidü;en el ejer
cicio-do sus funciones..enmetrendo un 
delito, pedin>qúe para.su persecución 
se le adiniUcpa jusUficaeion de los refe- 
ridós beclies':

Que admitida por el Juzgado esta 
justificación, varios do los que se en
contraron en la taberna declaran .con
formes en todo; con la querella do Fer- 
nnndqz, y otro conviene también en 
lo mismo, aunque no respecto á lo que 
pasó eniel juicio de faltas; y el algua
cil de AyurUamioU'to niega casi todo lo 
expuesto por Fernandez:

Que el Juez, después de pasar la 
causa al Promotor fiscal, • y conforma 
con el.dictámen, pidió al Gobernador 
autorización para procesar al Alcalde; 
yel Gobernador previno á ésto que in
formara préviamente sobre lo acaecido, 
remitiendo copia Certificada del juicio 
verbal citado por Fernandez:

Que a! evacuar ol. Alcalde su infor? 
me. manifiesln: 4.® Que hallándose ep

2  =
la noche del 28 de Diciembre varios ve
cinos causando escándalos en una ta
berna, adoptó las medidas oportunas; y 
José Sánchez Fernandez, uno de aque
llos, á más de no cumplir con la orden 
que. le dió de presentarse con todos en 
las Gasas Corfíi^oriales, alhacerlo,^cuan- 
(Jó los demás y?j^  retiraban, desmintió 
á la AutoridaA'^Lándole al respeto. 2.® 
Que por esta iiízon dispuso dejarlo de
tenido, celebran4'ojrf dia siguiente el 
correspondienie jüicio de faltas, en que 
se.le condenó á dos dias de arresto, pe
na de que fue relevado por el Juzgado, 
al que apeló. 5.®Qi^el expresado Fer
nandez, José Vazíjuez Navarro y otros 
de los que se encontraban en la taber
na, propalaban vgees de trastorno en 
sentido socialislsi'; haciendo alarde de 
pertenecer á esta escuela, con alarma 
de los vecinos honrados, por cuya ra
zón la Autoridad local vigilaba ú aque
llos muy de cerca, habiéndose forma
do sumaria en Julio anterior. Y 4.® 
Que oslas consideraciones obligaban ai 
Alcalde á corregir y prevenir cualquier 
esceso que so cometiese, mucho más 
níspeeto de Fernandez, ■ cuyos antece
dentes son tan sospechosos, que luego 
fue preso en ía cárcel de la capital a 
consecuencia de los últimos trastornos 
políticos:

Que en la copia del juicio de fallas, 
remitida al propio tiempo por el Alcal
de, aparece un auto cabeza de proceso, 
que expresa lo que el informe que va 
relacionado, y siguen las declaraciones 
de- los individuos que deponen en la 

:causa. en sentido contrario á lo que ale
ga el Alcalde, concluyendo con la sen
tencia en que se condenaba á Fernan
dez á dos dias de arresto:

Y que el Gobernador, en vista dejes- 
tos aiiteceilcnles, y de los que adquirió 
por si mismo respecto al procedimiento 
y prisión de Fernandez á las órdenes del 
Gapilaii general por los últimos desór
denes políticos, y conforme con el Gou- 
sejo provincial, negó al Juez la autori
zación solicila(ía:

Vista la regla ;.rimcra de la ley pro
visional para la aplicación del Código 
penal, que declara que es atribución de 
los Alcaldes y sus Tenientes conocer en 
juicio verbal de las fallas de que trata 
el libro 5." del Código peiiai:

Vistos ios artículos 7.®¡y siguientes 
del Real dccnito de 27 dq Marzo de 
18.50, que pniscriben que sí no fuere 
relativo al ejercicio de atribuciones ad
ministrativas el hecho cometido por los 
funcionarios de la Adminislrocioii, pro
cederá libremente el Juez ú todo lo que 
en justicia haya lugar, en la forma ycon 
los trámites (fue se.expresan, sin nece
sidad de obtener autorización:

Considerando: 4.® Que los-.liechos 
porque se dirige el procedimieuto con
tra el Alcalde de. Jabugo presentan ca- 
ractéres.esencialmente judiciales, toda 
•vez que: con la celebración del juicio 
verbal, conforme á la ley citada, queda 
manifiesto que el Alcalde obró como de
legado de la-jurisdicción ordinaria:

2.® Que por lo tanto'este caso se 
halla comprendido en el articulo ade
más citado dol Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850:

Las Secídones opinan que. podría 
V. E. pro[)oner á S. M. que se declare 
que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, De Real orden lo digc á V, E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid 50 de Noviembre de 
1857.—Manuel Rermudez de Castro.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

^eccio» de Adínmktracion.=Negocia^ 
do 1.®—Circular.

Redado Piienta á la Réinn (Q. I)'. G'.')

del expediente instruido en este Mi 
nisteriü cii vísta de una exposición 
que elevaron á S. M. los navieros y 
armadores de la matrícula de Santa 
Cruz de Tenerife, haciendo presente 
las ventajas que en su juicio ofre
ce la emigración de colonos españo
les á nuestras Antillas, sobre la que 
se autoriza para las Repúblicas His- 
pano-Americanas, y solicitando, en su 
consecuencia, qge..se^efori^ea ^en es
te sentido las Reales órdenes de 16 
de Setiembre de . 1853, y 7 de igual 
m e^de 4R^6, que establecen indistin
tamente p^r» ambas emigraciones las 
mismas rejgias y garantías; y conside
rando:

1 .  ® Que es conveniente distin
guir la emigración á nuestras pose
siones de Ultramar de la que se di
rige á las Repúblicas Hispano-Ame- 
ricanas, á fin de dictar una resolu
ción acertada en este punto.

2. ® Que cuando los colonos ó 
emigrados van contratados por indi
viduos ó empresas particulares, sea 
cualquiera el punto á donde se dirí
jan, incumbe al Gobierno examinar 
las condiciones bajo las cuales se ce
lebren los contratos, y resolver los 
expedientes en solicitud de autoriza
ción para ios embarques con la cir
cunspección y parsimonia que exige 
un asunto de tanta gravedad y tras
cendencia.

5.® Que cuando los pasajeros van 
de sobre-cargo á las islas de Cuba y 
Fuerto-Rico en virtud de los contra
tos para el pago del pasaje con los 
armadores ó dueños de buques, y sin 
condiciones que les obliguen á pres
tar servicios-personales, no es nece
sario que se impetre de S. iM. la 
Real licencia de embarque, el cual 
puede autorizarse con mayor venta
ja para el coníercio por ios Gober
nadores de las provincias, después de 
haber exigido cuidadosamente la ob
servancia de cuanto prescriben Jas 
Reales órdenes vigentes. '

¡ 4.® Que en ias_.,expediciones que
salgan con pasajeros ó emigrados pa
ra cualquier punto ;de América,^ bien 
sean conducidos por contrata ó bien 
vayan de sobrecargo, • es indispensa
ble que los armadores de buques 
presten una garantía eficaz, que pue
da hacer efectiva su responsabilidad 
por la falta. de cumplimienlo de los 
contratos de'em barque.

Y 5. ®: Que sí bien es conveíiieu- 
te que ios Gobernadores, de provin
cia (?oiu:cdan ios permisos de em
barqúe cuando solo se trata d e , pa; 
sajeros que...van de sobrecargo á 
nuestras. Antillas, no por, eso debe 
entenderse que están exentos de dar 
cuenta a'i Gobierno de éstas expedi
ciones y dé remitir á este Ministe
rio los documentos 'á que se refie
ren los artículos'2:® y 5.® de lá Real 
orden de 7 de Setiembre de 1856; 
la Reina (Q. D. G.), después dé ha
ber oid(l el parecer de las Seccio
nes de Gobernación y . Fomento y 
de Ultraraár del Consejo Real, ha te
nido á bien resolver:

1 . ® Que (juede en toda su fuer
za y vigor lo mandado en las Rea
les órdenes dé 16 de Setiembre de 
1855, 7 de igual mes de: 1856,. 9 d,e 
Eneró y 19 de Febrero de este año, 
en lo relativo á las expediciones de 
colonos ó emigrados qué salgan' de 
los puertos de.la Península, islas ad
yacentes y de las Antillas españolas 
para las Repúblicas Hispano-Ainerica- 
nas ó para cualquiera otro punto de 
América y Asia.

2. ® Que cuantío las expediciones 
qué se habiliten para Cuba y Fuer* 
tp-Rico tengan por objeto conducir 
colorfós ó emigrados contratados por 
empresarios, habrá dé solicilarsc pre
viamente el Real períniso de embar* 
qué al téíior' d e 'ld ’ dispuesto en la

V
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van

re°^Ia 4 ;? dé"ía'expresada Real orden 
de° 1 6 'de  'S é tfe iríb rf-de '1853. pero 
no” será necesario dicho requisito, y 
podrátr los Ghberrtadores concéder és
tos bérmisós’ para las referidas islas 
con arregid'" á las prescripciones de 
las citadas Reales, ordenes, cuando 
los '■pasajérótf vayan 'de sobrecargo á 
bordo de tíüqiiés mercantes sin con
trato td  Obligación'que les sujete á 
prestar un servicio ]>ersonal.
^  5. ® Que Ibs armadores ó dueños 
de las embarcaciohe» expedicionarias 
que salgan Con 'diístínp á las Antillas 
españolas, ya conduzcan colonos y 
emigrados’ ó ya pasajeros de sobre
cargo, queden también obligados á 
consiiluir''la-lianza'én mtílálleo en 
los' términos prevenidos por la Real 
ó n tíi  dé 7 de Setiembre de 1858.

4.’® Qiie Cuiden los Gobernado- 
res con el mayor celo de la rigo
rosa, DlAseryaijíjia.de. las mencionadas 
Rcall^ ordeú'es 'e n  'lo que’ no se 
oponga á- Ib'prdseille resolución, y 
que 011 su consecuencia remitan á es
te .liinifíleriq' Ips dqjcpmeqlos á que 
se rolk'rcn ío:̂  artículos 2. ® y 3.® 
deda.Uéal orden 'de 7 de Seljembre 
de, l<Í5lí.:SÍü íUslín.cíon alguíia,, ya se 
trate /le,-.pasajeros;.que, vayap de.so
brecargo ó de cüíqnps y emigrados.

y  5.® Qup .cuiden, asimismo los 
Gobgj-naddí’ps líe Vigilar muy cspecial- 
inqnle por sí y, ppr-medio de sus de- 
legadp^'éstas exi)‘é,dícjones, y á fin (le 
que ,lio, se.,com4pn .abusos y se im
pidan.,las emigrácíuñés clandestinas de 
qpe tiene, có.n.oqii.íycnio este Alinis-
.IprioV ' . . ,, V'

‘ .pe (leal órifén Ib digo á V. S. 
para sM̂ î iGligLMVóia *S’ puntuhl cum- 
pjlmicñio.. ílipV guiardé.á VV̂ S. mu- 
Qíios; añ().s. 51 de Diciembre
d'é; l}Íb7^—Bpíniudez dé Utistro.-^Se- 
ñor Gobernador de ía próvinClá de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

¿Vimero {0.-—Circular.

Exemo. Siv:;El Sr. Ministro dé la  
Guerra djee con psta fecha al Capi
tón general de' Extremadura lo s¡- 
.gulcnlé: '

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
olicio de V. K .,; lecha 24 del ac-* 
timl,. en que á cansecuencía de lo 
prevenido en: la Real órden de 17 del 
propimracs iCansuila si deben erigirse 
en eomisionea intlitares lodos los pun
ios (cabezas dO'demarcación de com- 
pañíoi de los batallones provinciales, 
estableciéndose en; ellas sus respec
tivos i Capitanes, ha tenido á bion.dis-  ̂
poner, que con sujecioji al art. .15, 
capitulo 2.® de la ley orgánica de es
tos cuerpos, dé 3Tde Julio de 1855, 
résidaid precisdfdenle los Oñcíalés de 
ellos en los puebles cabeza de de- 
ULírcacion de ca(ia . compañía; y que 
(mh respecilo á sp él Jefe del tercer 
establecimionlq ¡(id; remonta éxisten- 
Ip .cn Lloreiiá debe encargarse del 
mando de lá Com,andancia militar del 
mismo punto, toda vez que tiene ma
yor graduación que el primer Coman
dante del batallón provincial á qué da 
nombre, :Gs la Voluntad de S.' íM. 
que así se verifiqué, y que lo pro
pio tenga'lugar en cualquiera otro 
que, reúna ¡guales condiciones.*

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para sil inteligencia y c-umplimieiUo. 
Dios guarde á V. ,li). muclios años. 
Madrid. 28 de Diciembre de 1857.—  
El Subsücrelario,' Manuel, Manso de 
Zúñiga.—Ücíioir.'.......... .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.— Negociado 7.®

El Regente de la Audiencia de 
Madrid ha ácudido á este Ministerio 
manifestando la conveniencia de fijar 
una guardia nocturna por turno en
tre los Jueces de primera instancia 
de la capital, con el fin de que, sa- 
biiindose de cierto la casa en que 
se halla establecido, pueda desde lue
go implorarse su auxilio, y se logre 
evitar lo pérdida irreparable df tiem
po en la formación de las primeras 
diligencias de una causa, sin perjui
cio de pasarlas luego al Juzgado cor
respondiente; y persuadida S. M. de 
que la.s razones de utilidad en que 
se apoya esta medida son extensivas 
á todas aquellas poblaciones de nu
meroso vecindario, ha tenido á bien 
mandar que se establezca una guar
dia nocturna por turno entro los Jue
ces de primera instancia en todas 
las ciudades en que haya más de 
un Juzgado, acompañando al Juez un 
Escribano y dos alguaciles, detenni- 
liándose de antemano la casa en que 
se sitúe la guardia, y poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador de Ja 
provincia para que este lo avise á sus 
dependientes y ponga en noticia del 
vecindario, á fin de que pueda, en 
caso necesario, implorarse sn auxi
lio, y se instruyan sin perdida de mo
mento las primeras diligencias de la 
cansa.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1857.— 
Casaus.^Sr. Regente de ía Audien
cia de....

MINISTERIO DE EOMENTÜ.

[nsíruccion pública.— Negociado I .”

líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 
24 del actual, remitiendo las pro
puestas del Tribunal nombrado en ü 
do Noviembre úl.imo, para calificar 
las obras presentadas al concurso de 
premios anuales que establece el Re
glamento vigente de esa Riblioleca. 
Y S. M., conformándose con el voto 
unánime de Tribunal tan competen
te, se ha dignado adjudicar el pre
mio de 8.000 rs. al libro de ü . Mi
guel Colmeiro intitulado La Botáni
ca y los Botánicos de la Península 
Hispano-Lusitana', y el de G.üOu á la 
obra de D. Tomás Muñoz y Romero, 
que tiene por epígrafe Diccionario ¿li- 
bliográficorhislórico de los antiguos 
reinos, provincias, ciudades, villas, 
iglesias, monasterios y santuarios de 
España; debiendo una y otra impri
mirse por cuenta de este Miníslerie, 
con cargo al cap. 54, art. 1.® , sec
ción décirnalercia de los presupues
tos generales.

Igualmente, y de acuerdo con lo 
significado por el Tribunal, ha tenido 
á bien S. M. aprobar la adquisición 
de las Biografías de escritures espa
ñoles, ilustradas por D. Luis jVlaría 
Ramírez, y de las Gasas-Deza; y las 
Reseñas biográfico-bíbliográlicas ¿e es- 
critores españoles contemporáneos, de 
autor anónimo, en la forma que pres
cribe el Reglamento; y conceder a los 
celadores la recompensa que les se
ñala el art. Iü4 del mismo. Pero en 
atención á no poderse adjudicar el 
premio de Oficiales en los términos 
que el propio Reglamento prescribe, 
por la diticutlad insuperable de dis
cernir á quien deba corresponder on 
jusiícin, cuando todos han prestado 
trabajos extraordinarios muy aprecia

bles en la reforma general de la Bi
blioteca, S. M., accediendo á los de
seos de esa Junta de gobierno, se ha 
sérvido mandar se distribuya por igua
les partes el importe del premio á 
la clase expresada, como remunera
ción merecida de su celo, aplicación 
y aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. E. 
para satisfacción de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1857.=Salaverría. 
Sr. Director de la Biblioteca Nacional.

Comunicación que se cita en la orden 
anterior.

«Exorno. Sr.: Hasta oi dia 30 de 
Noviembre del presente año han si
do presentadas en la Secretaría de 
esta Biblioteca cinco obras para op
tar ul concurso de premios estable
cidos por el reglamento vigente.

La primera obra presentada se ti
tula Biografía de escritores Españoles 
originalmente escritas ó ilustradas con 
nuevas noticias por Don Luís María 
Uamirez y de las Gasas-Deza. Esta 
obra es un Lomo en 4. ® y consta 
do 5ü biografías, la mayor parte de 
varones eclesiásticos de Córdoba.

Ei segundo trabajó se titula La 
Botánica y los Botánicos de la Penín
sula lííspano-Lusitana, estudios biblio
gráficos por D. Miguel Colmeiro. Es
ta obra consta de un tomo en fóiio, 
manuscrito de 482 páginas. Se divi
de en dos parles: la primera es un 
catálogo razonado y completísimo de 
obras exclusivamente botánicas, y de 
inuUítud de libros que, aunque de
dicados á diversas materias y objetos, 
trálan más o menos incideiitalnienle 
de la ciencia; consta esta parle de 
892 artículos. La segunda se compo
ne de más de 300 hiografías interca
ladas con 19 retratos de botánicos 
españoles. Acompañan á la obra en 
cada una de sus partes dos prólogos 
hlstórico-críticos y los correspondien
tes índices.

La tercera obra presentada no fue 
admitida por el Tribunal por no reu
nir las condiciones prescritas en el 
Reglamento,

La cuarta inliluiada Reseñas Bio- 
gráfico-bibliográficas de escritores es
pañoles contemporáneos, manuscrito 
anónimo, con el epígrafe: «Siempre 
que puedas haz bien y no repares á 
quien,» y acompañada de un pliego 
cerrado con el mismo epígrafe, es 
un tomo en fóllo que consta de 275 
biografías.

La quinta se titula: Diccionario bi- 
blhgráfico-histórico de los antiguos 
reinos, provincias, ciudades, villas, 
iglesias, monasterios y santuarios de 
España. Es un grueso volumen en fo
lio, que consta de millares de artí
culos, y que forma uña extensa y 
completísima monografía histórica.

Nombrado por V. E. el Tribu
nal competente, ha examinado con 
la mayor atención, y en la forma 
que el Reglamento previene, los tra
bajos prosentados,' considerando des
de luego como correspondientes al 
primer premio los señalados con los 
números l .® ,2 .®  y 4.® , y al se
gundo pi'umio el señalado con el nú
mero 5.® Y conformo á k) que re
sulta do las actas de sus sesiones y 
de su definitivo acuerdo, tomado en 
virtud i.de votación secreta, que re 
sultó unánime, tiene la honra de ele
var á esa superioridad las siguientes 
propuestos:

Primer premio: la obra señalada 
con el número 2. ®, de D. Miguel 
Colmeiro.

Segundo premio: obra señalada 
con el número 5.® , de D. Tomás 
Muñoz y Romero.

Jiizira asimismo de su deber el

Tribunal proponer á V. E. la impre
sión de dichas dos obras, como lo 
requiere su importancia científica ó 
histórica, seguro de que con ello se 
hará un verdadero servicio al pais, 
como también recomendar al Gobier
no de S. Ai. el trabajo erudito y es
timable del Sr. Gasas-Deza, cuyo ma- 
nus(Tiio, así oomo el de la obra anó
nima, se adquirirán por la Biblioteca 
conforme a Jas facultades que conce
de el arl. HO.

El Reglamento establece ademas 
un premio á los Oficiales por los ser
vicios extraordinarios que |)resten: 
mas esta acertada disposición solo 
puede aplicarse iiaturalménte en los 
tiempos normales en que, definitiva
mente constituida la Biblioteca, pue
dan sus empléados ocuparse en estu
dios superiores á sus ordinarias ta
reas; pero en el año que vo á espi
rar, el trabajo lia sido constante y 
multiplicado. Todos, sin dlslinoion de 
categorías, con igual celo, actividad 
é inteligencia, se han ocupado en la 
gran reforma hecha en esta Bibliote
ca, ordenando y revisando sesenta y 
cinco mil libros de ios conventos, 
examinando y corriendo los índices 
más de veinte mil volúmenes y ha
ciendo cerca de ochenta 7nil papele
tas. No uno, sino casi todos los em
pleados de la Biblioteca lian lieciio 
más de lus quinientas papeletas clasi
ficadas que el Reglamento exige para 
optar al premio, y el que material- 
mente no las ha oscrilo, ha revisado 
muchos millares de ellas como Jefe 
de alguna de las Goinísiones, ó ha 
estado empleado en servicios de no 
menor importancia.

En vista de esto, y no pudiendo 
el tribunal adjudicar ei premio de 
Oficiales en la forma que el Regla
mento prescribe, ha delegado en la 
Junta de gobierno el encargo de pro
poner á V. E. lo que juzgue más 
acertado y equitativo.

La Junta de Gobierno considera 
que, no siendo posible discernir á 
quién corresponda dicho premio, pues
to que, á su juicio, todos lo han 
merecido, ni justo dejar j,de adjudi
carlo en un año en que se ha tra
bajado con tanto celo y aprovecha
miento, es de Opinión se distribuya 
por iguales partes á la clase de Ofi
ciales como recompensa que tienen 
muy merecida y como estimulo para 
lo sucesivo.

G! Tribunal ha estimado lainbicn 
que los celadores han cumplido con 
los requisitos que prescribe el artí
culo Í04, y se liallan en el caso de 
optar á la distribución de los 2.0U0 
rs. que c! Reglamento les concede.

El Tribunal y la Junta de gobierno 
respectivamente esperan que V. E. 
se dígne dar su superior aprobación 
á las propuestas y demus extremos 
Indicados si lo estima justo y conve
niente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
iMadrid 24 de Diciembre de 1857.— 
Exorno. Sr.—El Director, Agustín 
Duran.—Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento.

DIREGGION GENEIUL DE ADMINIS- 
TRAGlüN MILITAR.

Circular.—Reenganchados.
Desde que por la Real orden de 29 

de Abril de 1856 se cometió á la Admi
nistración militar el conocimiento y re
solución de las reclamaciones que pro
muevan los que se creen con dereclio 
á recibir, en concepto do herederos, la 
parte del premio que se duba á los in
dividuos de tropa que fallecen estando 
reenganchados, conforme á lo preveni
do en el artículo 29 del Reglamento de 
reenganches de 2 de Julio de 1851, tan
to la suprimida Intendencia general
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militar, como la Dirección gcnoral do 
mi cargo, han adinilido y dado,cur
so _ á cuantas inst^ancias h an . rcn)il¡- 
do , ios interoj^ados dirccUmeiitc. .coíi 
dicho, objeto. Pero.la ^cspcricoci^ ha 
demostrado que- esta .condescenden
cia, tenida en obsequio de la breyc- 
.dad, y por consideración á que los' 
hidiyidups reenrrente.s, en su .mayor' 
parlé, son pobres, ha producido.;al
gunas veces un efecto .contrario,, pues-- 
to que por ignorar los documentos 
que para justiíicar su derecho nece
sitan, han omitido los mas csenciale,s, 
sin que hubiera medio de haĉ rl><ís 
entender esta falta, ya porque care- 
cian, de una persona que en Madrid 
estuviese <á ia mira de estos asuntos;, 
y supiera Ips motivos de la detención, 
ya también porque la circunstancia 
.(le ser obligatorio el franqueo previo 
de la con-espomiencia particular, no 
permite esta clase de advertencias 
por medio de comunicaciones espe
ciales, á los sugetos interesados, diesp 
provistos del carácter oficial que. da 
derecho á ia franquicia.

Otra de las causas que conlribU' 
ye ai retraso, es la de que, por no 
sabor ello? firmar, vienen suscritas 
en su noinlíHí algunas instancias, pqr 
personas no autorizadas, y sin acom
pañar el documento .que identifique 
la de los verdaderos acreedores, y su 
exisleiicia, cuyo dato es indispcixsq- 
ble para adquirir .el convencimiento 
de que con su ; anuencia y 'jíjonsen- 
limíento se han hedió talos solicitudes.

Deseando pues, quo estos. incon
venientes desaparezcan,; y , acelerar 
cuanto sea, dable las resolucipn(es, hq 
determinado advc.rtir á, y. S.,. que, 
en Ip sucesivo todas estas instancias 
so presenten, al Comisario de.;guer- 
ra mas próximo á la residencia de 
los ¡nteresadus, para .que si la.a ;en- 
cuentran documentadas cual‘,,CQrres-! 
ponde, las dirijan á la autoridad de 
V. S. á fin de que .¡estando jreves: 
Udas de todos los justificantes ^ u e  
acrediten la cualidad del . heredero, 
y la. identid,aci de la persona que eii 
tal concepto gestione, y su existen
cia, las remita V. S. á esta .Direc
ción genera!, haciéndo se llene prc7 
viamente cualquier requisito que,eche, 
de menos pai’a, la debida iustruc.cipn. 
y prueba.

Eli tal concepto, y sin embargo! 
de que no,' es fácil, proveer todos, 
casos que podrán ocurrir, iiidicarc a 
y . S. ios m.as eomuuus, á fm do que 
cpnociemlo.íos document.o.s.quc t^gun 
ellos, se deben prosenlar, ic^sirvade; 
guia para exijir úniemnente aquellps, 
que sean precisos, ,y cl modo y,forr. 
ma con que para evitar gasfos,. po,?T 
drán algunos .admiUi'iie. t

Si la reclamación la hace, el pa
dre, acompañará á la. instancia copia, 
(le la partida do deíimcion y, .dQ.,:la 
filiación, asi como del testameiitp (ilei; 
hijo, si le hizo. La identidad y.epíis-.- 
teucw do; aquel;j se acreditarán.(?on 
«na certificación expedida pqr el Cura 
Párroco, sellada con ;el de la Parro-; 
quia, ,1a cual expresará tqrmin.anlq-- 
mente que el padre deí hijo por cuyas 
resultas se gestiona es su feligrés y 
vive á la sazón en el pueblo o aldea 
de su domicilioi El cerlificatlo debe
rá ademáas .contener el visto bueno 
y el sello del Alcalde de la localidad.

Si la pretcnsión se baCé por ía ma
dre, ya por ser viuda, ya por iiaber 
contraído segundas nupcias,. deberá 
acompañar los mismos documentos, 
y además la partida de defuncipii de 
su prhmir marido, padre^del cnusantc.

Si ios herederos son hermanos, 
presentarán copias de .sus partidas de 
baul¡.smo y la de defunción de los, pa
dres; asi como la d e . bautismo, de
función, filiación y testamento del ber- 
ntpno reenganchado, si le otorgó; pe- 
JX) ,si, en él se expresa que sus padres

î an; falloci^lo, niqnifcstando termiuan- 
tfifnentq .siks nombres y los de todos 

, jps. hermanos., á.qgienos instituya.por, 
.herederos, .SO”poiráji omitir las/ fées 
idc,.Ua,qlismo dq .,lodos ellos,.y-jas de 
defunción de, los i padres; poro.isiem- 

• pre,,. ,spi.deberá acompafjar la.icertifi- 
cacion que identifique; las personas de 
Ips heredea^os y .sq  existencia, expe
dida por el. Párroco, y. visoda y -se
llada por el Alcalde, del pueblo según 
■queda dicho,.

! Si se • presentase; el casO'd«a que 
.un, reengancliado..por carecer de he- 
re(Íeros naturales, los declarase é ins
tituyese lógitirnos por testamento otor
gado ante escribano público y con to
das las solemnidades legales, se ten
drá presente que.es.la disposición no 
podrá ,ser/,.válida-sin que previamen
te, so .declare a.si por ei . Juzgado de 
guerra ,á quien- corresponda, y sin 
tales requisitos ,no, podrá darse: cur
so á la iu-stancia., , .
. ' Cuando el Cuerpo do. que proce
da el rcengancinub falh^cidOj resida 
en el Distrito jior cuyo Intendente cor
responda dar ourso- á la instancia de 
los herederos, detenninarác la . Inter
vención-dot mismo,, con .vista de ia 
cuenta que habrá llpvado,.ai. indivi
duo, ia cantidad que se le resto hasta 
su fallecimiento, stgun eli^üempo poi
que se hubiere reenganchado,' y el 
que haya servido, deducádas las sumas 
que piír .cuenta de. él Langa .recibidas.

Como la ueclmna’ciun y pago.á los 
her.edoi'oS'.-de .estos restos de. premio 
SO han de haper |w>r los Cuerpos en 
que lüs-retíngaucliadüs servian al tiem
po (le- su fallecimiento, esta. Direc
ción general al. comunicar á V. S. 
el resullado -.de las instancias que re
mita, cuidará do- eiUerarle del Disfcri- 
tQ en quC: se haüO 'el regimiento de 
que proceda el causante para gobierno 
de los . i herederos. . -

De esta disposición dará V-. S. co
nocimiento á los- Sres-.. Gobernadores 
civiles de las Proyiheias, comprendi
das., e a  ía demarcacion.de ese dis.tri? 
lo mililár, para que, teniendo la ma
yor publicidad posible, Uegue á-noti
cia de Í0;S inleresadqs, y produzca,.los 
r,qsuUadps :que me bap , impulsu(lo..á 
dicLarias, sin perjuicio tle que V; S. 
la.,.^munique diroptanienle á Jos fun- 
ci.pníM’ios que tenga por conveniente, 
á, cuyo .íiu le incluyó ejemplares, 
esperando me dé. V.. S.. ol oportuno 
aviso de isu, reeibOi y de, quedar en 
cumplir cuanto le encargo ,cen el celó 
y, e!icácia,,;quft. inlerpso de .su auto'-, 
rj^ad .y de los .|efes, .:Sus inmediatos, 
subordinados, á quienes también toca 
su sobservancia. Dios guainJoiá Y.í íS. 
ra.ucliüs años'. .Madrid 50 deDiciembre 
do 1057.=;=Vassailo.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBlRHiVO €IV1L.

Circular núm. 20.

Los Señores Alcaldes, destacamen
tos de la Guardia civil y demás depen
d i e n t e s . m i  autoridad en esta pro
vincia^ procederán á practicar las dili
gencias oportunas con el objeto de ave
riguar el paradero de un par de caba
llos  ̂ cuyas señas se espresan á conti
nuación, que fueron riíbados de la po
sesión de 1). Juan Sánchez Mateos, ve-: 
ciño de Alcázar de S.' Juan, en la ma
drugada d(}l dia 1(> del corriente mes; 
sirviéndose remitirlos en el caso de ser 
hallados coinu igualmente las personas 
en cuyo poder se. enciioiilren, á dispo
sición del Juez de primera instancia 
del referido puohlo.de .Alcázar de San

Juan que los reclama. Albacete .19 
de Enero de 1858.—El G. 1., José 
Garda Gutiérrez.

^Señas de los Caballos,
Uno castaño claro, de , seis cuar

tas do alzada, y de. edad de siete años, 
con rozadura en los costillares yen 
la ingle derecha : y el otro del mismo 
pelo y .alzada quo ,.el anterior, con 
la braga binnea y de edad de dos 
años.

Otra núm. 21.

Vigiianda pública.
Por el Comisario y dependientes del 

ramo fue sorprendida á las diez de la 
noche del dia G del corriente en la ca
sa de Julián Collado, situada en la calle 
de la Cabo número 20 de este Capital, 
una partida dé juego, ocupando una 
baraja y cuatro reales cuarenta y dos 
cénlimos, los que se han entregado al 
depositario de la Casa de Asilo yMen- 
dicidáiJ.

En vista de la escasez de recursos 
del dueño de la referida casa y de los 
jugadores, he impuesto ia multa de 40 
reales al primero y la de 10 á los se
gundos.

Lo qué he dispuesto so publique por 
fnedio del Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento délo preveni
do en la disposición 4.* dé la Ueal or
den de 25 de Mayo de 1855. Albacete 
19 de Enero de 1858.= E l G. 1., José 
Garda Gutiérrez.

Otra núm.

En la calle del Muelle- frente del 
Ferro-carril á la Estación, y en ca
sa do Juan Bautista Berenguer, taber
nero, se ha sorprendido una partida 
de juego por el Comisario y depen
dientes de vigilancia, sin que se ha
ya ocupado cantidad alguna.

En.su virtud, he impuesto al due
ño de la mencionada casa la multa 
do. 40 reales y la de 10 á los juga
dores.

Lo que se publica en este.periój 
dico‘ oficial con arreglo . á!|,lo preve
nido,en la Beal (irden de;25 de Mayo 
de 1855. Albacete 21 de Enero^de 
1858.—E.. G. l . , José Garda Gu- 
tierrez- ... ■ . - ;

GÓBIEBNO MILITAU.

:E1 Exemo. Sr. Gapilan General del 
Distrito me ha dirigido la lleal órdeo. 
que. sigue-.

aCapitaniá General de Valencia.— 
E. M.—Sección 2.'"—Circular.—El
Exorno. Sr¿ Subsecretario del Minis
terio d(3 la Guerra en 14 del actual 
me dice Ib que sigue.—Exemo. Sr.— 
El Capitón General de Granada en 
11 del actual dice ó este Ministerio 
lo siguiente;—-El Gobernador Militar 
de Chafarinas en escrito de 30 , del 
anterior, m edícelo que copio.—Exce? 
lentísimo Señor,—Hecibida en el dia 
de ayer la superior comunicación de 
V. S. de 19 del corriente,.en la que se 
sirve insertar la Real orden que fija el 
aceite y gratificación señaladas para el 
suministro del faro de. esta plaza; este 
dará principio á funcionar, el dia 1^® 
del próximo Enero.—Lo que tengo el 
honor dé manifestar .á V. E. por si se 
sirve hacerlo presente á la . Dirección 
hidrográfica para que se le dé publici
dad; pudiendo.en taj caso expresar que 
la,-/Situación de dicha luz fija.es por 
55°__H_ 4 9  laiiiud N. 3“-53-53 Ion- 
gitud.^Eslá del meridiano de Cádiz y 
las entradas generales del punto son.

viniendo de Levante entre la punta Sur 
de la Isla -dej Rey y el Cabo del agua, 
viniendo de Oeste entre la punta Sur; 
de la Isla .del-.CongA'eso y , la Costa, cu
yas puntas (Jistan do?, y. inedia millas 
del ponLineiUe»,) eiiqonirándose la luz 
al-JJíorie de, lade Isabel H,.como cen
tro de las tres,Isl^s,~í)e Real prden 
comunicada por ei Si;.. Ministro dp. la 
Guerra lo trasladóla. Y. E. para su co
nocimiento y fines correspondientes. 
Y lo traslado á V. S. para su conoci
miento ŷ á fin de que se haga público 
en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guardeá V. muchos años. Va
lencia 18 (le Enero dO: 18,58.—Uios.= 
Sr. Gobernador, militar de Albacete.»

Lo quo .se hace saber por-medio del 
Búletin oííciiaj.de ia, provincia .para los 
efectos , expresados,.. Albacete 22 de 
Enero de 1858.—ÉÍ Brigadier, Rule.

ADMINISTUACIOI ,̂ PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

D. Angel Sebástiá, Oficial l . °  Inter
ventor con funciones de Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia, y domo tal. Presiden
te de la Comisión especial de avalüo 

■y reparto de la Contribución territo
rial de la Capital. '
Hago súber: Que habiéndose termi

nado elrepárlimiénto de inmuebles del 
presente.año, se hallará de manifiesto 
en 'e'sta Adñiínisiráéion en los dias des-  ̂
de* el 22 al 2G inclusivé del corriente 
mes, y horas de 10 á 2 para que los 
contribuyentes'que quieran examinar 
sus cuotas y reclfimar el agravio que 
pudiera habérseles inferido por equivo- * 
cacion en ia aplicación (leí tanto por 
ciento, lo veriliíjuen en los días y ho
ras señalados: En inteligencia que, las 
reclamaciories qué se presenten, des
pués de finalizado el pla^o que se mar
ca no serán oiüas. Albacete 21 de Ene
ro de 1858.—Angel Sebdstiá >

SECRETABIA DE LA AUDIENCIA 
TEiriUTORIAL.

Circular.
De acuéi;do de lá 'Jimta inspectora 

penal dé osla Áudiencia dirijo a V. la 
presenté pái’a úiVé'eñ el dia primerode 
Febrero próximo practique ia visita de 
los EslaWbciUiienlos:penales que exis
tan en ése partido judicial, con arreglo 
á lojprevonidoon cl-arliculo-lOdel Beal 
Decpdlo do 14 de Diciembre de .1855.y 
rermta antes del diú diez de'dicho mes 
de« Febrero, Ibs estados prevenidos en 
el artíciiloiél dul mismo Real decreto. 
Dios guarde<á V. muchok años. Albace
te IRde Enero-delÜSa,— Yicenic Ma  ̂
ria de Canta.^Soñot Juez de primera 
instancia de..;.

GEFATURA DELA FABRICA DE SAL.

D. José M'eana de,la' Granda, Adminis
trador’Je/é' principal dé'las Fábricas 
de Sal dé la provincia dé'Albacete. j 
. Hago, sáhéri ¿e s'accá 5 pública .su

basta el árré.úd.amieh'tc)'de la Huerta 
de'este’ÉsLablecjmlehlo, por término 
de tres año? qué ..darán principio' en 
primero de Enero, del presente, y Añó- 
rán en treinta y liño, 'de Diciembre de 
mil ochocienlos.seá'érita y uno por el 
canon anual de quiniénlos rs. y bajo 
las condiciones que estarán de mani
fiesto en esta oficina; habiéndose seña
lado para su imico‘remato el Domingo 
catorce de Febrero próximo de diez á 
doce de su mañana en la casa Admi
nistración de esta salina. Pinilla diez 
y '«eis de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—José Mcana.

IMPRENTA DE LA U ÑK)Ñ.
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